
G-0320/2025
México D.F., a 4 de Noviembre de 2025

Aviso de la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de
discos de aluminio originarias de la República Popular China, independientemente del país de
procedencia.

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía publicó en el D.O.F. del 04/11/2025, la
Resolución citada al rubro, cuya entrada en vigor es el día de su publicación, como se indica a
continuación:

Producto: Discos de aluminio

Fracciones
arancelarias

7616.99.10 de la TIGIE, o por cualquier otra

País de origen República Popular China, independientemente del país de procedencia.
Tipo de

Resolución
Aviso de la eliminación de la cuota compensatoria definitiva

Resolución de la
autoridad

Se elimina la cuota compensatoria de 1.17 dolares impuesta a las
importaciones definitivas y temporales de discos de aluminio
originarias de China, a partir del 7 de noviembre de 2025:

Antecedentes D.O.F. 09/08/2019 Resolución de inicio de la investigación Antidumping.
D.O.F. 27/03/2020 Resolución preliminar

https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/e2a6844e2492ff4886258451004170b0?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/e2a6844e2492ff4886258451004170b0?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/237c491ea05eca6c862585380048dedb?OpenDocument
https://databaseconsulting.mx/Bases/DiaOfic.NSF/7a19c73e3b37bd9a06256291005e3a98/237c491ea05eca6c862585380048dedb?OpenDocument


D.O.F. 06/11/2020 Resolución Final de la investigación antidumping

A través de la siguiente liga https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-
comercio-unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-upci, pueden consultar las
resoluciones de cuota compensatoria que emite la UPCI. (Unidad de Prácticas Comerciales
Internacionales).

En caso de cualquier duda favor de contactar a la Dirección Operativa de CAAAREM.

Esta Resolución se encuentra en la Base de Datos para su consulta.

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

UMB/HHE
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